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Acción:   DE GRUPO  

 

AUTO 

 

Se encuentra al Despacho solicitud de Llamamiento en Garantía presentado con la 

contestación a la acción de grupo por la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 

DE SALUD CENTRO ORIENTE ESE, en la que vía correo electrónico el 11 de 

mayo de 2021, solicita llamar en garantía a SEGUROS DEL ESTADO SA. 

 

CONSIDERACIONES 

   

En ejercicio de la acción de grupo, la señora Ubenia Calderón De Ospina y otros, a 

través de apoderado judicial presentaron la acción de grupo de la referencia, ante la 

Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá el 22 de 

enero de 2021, contra la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

CENTRO ORIENTE ESE. 

 

Este Despacho, mediante auto de 8 de abril de 2021 ordenó admitir la demanda y 

notificar a la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO 

ORIENTE ESE, la cual, dio contestación a la presente acción en forma oportuna y 

llamó en garantía a SEGUROS DEL ESTADO SA. 

 

Ahora bien, respecto a la figura del Llamamiento en Garantía, el Artículo 172 del 

C.P.C.A., establece que la parte demandada podrá dentro del término de traslado de la 

demanda, realizar llamamientos en garantía, así:  

 
“Artículo 172. Traslado de la demanda. De la demanda se correrá traslado al 

demandado, al Ministerio Público y a los sujetos que, según la demanda o las 

actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, por 

el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad 

con lo previsto en los artículos 199 y 200 de este Código y dentro del cual 

deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 

en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención”. 
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Por su parte, Artículo 225 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, en cuanto al llamamiento en garantía, establece: 

 
“Artículo 225. Llamamiento en Garantía. Quien afirme tener derecho legal o 

contractual de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que 

llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer 

como resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en 

el mismo proceso se resuelva sobre tal relación.  

 

El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamiento 

que será de quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en 

la misma forma que el demandante o el demandado.  

 

El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos:  

 

1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede 

comparecer por sí al proceso. 

2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su 

residencia, y la de su habitación u oficina y los de su representante, según fuere 

el caso, o la manifestación de que se ignoran, lo último bajo juramento, que se 

entiende prestado por la sola presentación del escrito.  

3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho 

que se invoquen.  

4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento 

y su apoderado recibirán notificaciones personales.  

El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá por las normas de 

la Ley 678 de 2001 o por aquellas que la reformen o adicionen”. 

 

De la normativa transcrita, se infiere que da lugar al llamamiento en garantía cuando entre 

la parte citada al proceso y aquélla a quien se cita en calidad de llamada, existe una 

relación de orden legal o contractual que permita que ésta sea vinculada al proceso y 

sea obligada a la reparación integral del perjuicio o al reembolso total o parcial del 

pago, que a su vez sea impuesto al llamante en la sentencia que ponga fin al proceso. 

 

Queda claro también que quien realiza el llamamiento, deberá aportar la prueba siquiera 

sumaria del derecho a formularlo, y la existencia y representación legal del llamado, 

cuando éste se dirige contra una persona jurídica privada.  

 

Corolario a lo anterior, el artículo 65 del Código General del Proceso establece que el 

llamamiento en garantía debe cumplir con los mismos requisitos de la demanda; los 

cuales están contenidos en el artículo 82 del mismo cuerpo legal, cuyo tenor literal es el 

siguiente: 

 
“(…) Salvo disposición en contrario, la demanda con que se promueva todo 

proceso deberá reunir los siguientes requisitos: 

 

 

1. La designación del juez a quien se dirija. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2001/ley_0678_2001.html#1
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2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí mismas, 

los de sus representantes legales. Se deberá indicar el número de identificación 

del demandante y de su representante y el de los demandados si se conoce. 

Tratándose de personas jurídicas o de patrimonios autónomos será el número de 

identificación tributaria (NIT). 

 

3. El nombre del apoderado judicial del demandante, si fuere el caso. 

 

4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 

 

5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente 

determinados, clasificados y numerados. 

 

6. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación de los 

documentos que el demandado tiene en su poder, para que este los aporte. 

 

7. El juramento estimatorio, cuando sea necesario. 

 

8. Los fundamentos de derecho. 

 

9. La cuantía del proceso, cuando su estimación sea necesaria para determinar 

la competencia o el trámite. 

 

10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a 

llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante 

recibirán notificaciones personales. 

 

11. Los demás que exija la ley.” 

 

En el presente caso, se encuentra que el llamamiento en garantía presentado por la 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE 

ESE, frente a SEGUROS DEL ESTADO SA, se realiza en virtud de la póliza de 

seguros 21-03-101011006. 

 

Es por lo anterior, que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

CENTRO ORIENTE ESE considera que en el evento que se le atribuya 

responsabilidad generada por los hechos que empezaron el 20 de enero de 2019, época 

para la cual se encontraba vigente la póliza de seguros 21-03-101011006, la misma 

deberá ser asumida por SEGUROS DEL ESTADO SA, ya que le correspondería a 

esta indemnizar los perjuicios de acuerdo a la Póliza de Responsabilidad Civil - 

Clínicas y Hospitales. 

  
En mérito de lo expuesto se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que ha formulado 

la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE 

ESE, frente a SEGUROS DEL ESTADO SA. 
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SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 199 del CPACA 

(modificado por el art. 612 del C.G.P.), se dispone: 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE MEDIANTE MENSAJE DIRIGIDO AL 

BUZÓN ELECTRÓNICO destinado para notificaciones judiciales, el presente auto 

al representante legal de la llamada en garantía o a quien se haya delegado la facultad 

de recibir notificaciones, para el efecto, el mensaje deberá identificar la notificación 

que se realiza y contener copia de la providencia a notificar y del escrito de 

llamamiento en garantía.  

 

TERCERO: La entidad llamada en garantía, contará con el término de QUINCE 

(15) DÍAS HÁBILES, para que se pronuncie frente al llamamiento y/o solicite la 

intervención de un tercero (inciso 2º artículo 225 C.P.A.CA.). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
RMA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y TRES ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

– SECCIÓN CUARTA– 

 

Por anotación en ESTADO notificó a las partes la 

providencia anterior, hoy 10 DE JUNIO DE 2021, a las 

8:00 a.m. 

 

ALFONSO NOLBERTO NAVARRO DOS SANTOS 

SECRERTARIO 


